
Número 200. Viernes 2\ de Agosto., Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenesy anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
ai Gefe Politice respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de- 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DE S U S C R I C I O N . — F n esta capital; llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de «arta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

a sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ías Autoridades,»escepto las 
n- e sean á instancia de parte no pobre;-se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l«s mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA ÜEL CONSEJO 

MINISTROS. 
DE 

S. M. la Reiua (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan en Lequeitio, 
siu novedad en su importante salud. 

R E A L E S D E C H E T O S . 

En los autos y espediente de competen
cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia de Sevilla y el Gobernador de 
aquella provincia; de los cual resulta: 

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Cazalla, y á nombre de don Cándido 
Venegas, se presentó demanda de inter
dicto de recobrar contra don Eugenio 
Daquerre Hospital, porque de orden de 
este habian entrado algunos trabajado
res á rozar y arar parte délas suertes de 
tierra llamadas Santiago y Arispa, el 
Curtidor y Solanas del "Encinar, que el 
demandante decia formaban con otras 
tierras la dehesa dé San Ambrosio, que 
habia comprado al Estado: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acerdó y llevó 
á efecto la restitución, de que apeló Da
querre, acudiendo al mismo tiempo al 
Gobernador de la provincia en solicitud 
de que requiriese de inhibición al Juz
gado: 

Que así lo hizo la Autoridad provincial, 
de acuerdo con el Consejo, que entendía 
enla vía contenciosa de un deslinde en
tro las suertes de tierras llamadas Piñue-
las, Hornillo Grande, Vadejaldillas, Hum-
brías de Frente Juana y Valdemosquero, 
compradas al Estado por Daquerre, y las 
de Santiago y Arispa, Maj idales del Cur
tidor y Solanas del Encinar, subastadas 
por Venegas; fundando el Consejo su opi
nión de que el asunto era administrativo, 
en que se litigaba sobre la posesión defi
nitiva de terrenos vendidos por el Estado 
á Daquerre y Venegas: 

Que en el requerimiento de inhibición 
dirigido á la Audiencia se citan en apoyo 
de la Administración el art. 14 del Real 
decreto de l . °de abril de 1846, el 40 del 
reglamento de 17 de mayo de 186a, la 
Real orden de 8 de mayo de 1837 y el 
número 2.° del art. 84 de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias; haciendo también notar que se trata 
de «posesión definitiva do terrenos ven
c i dos por la Administración" provincial 

*de Propiedades y Derechos del Estado:» 
Que la Sala primera de la Audiencia, 

después de sustanciar el conflicto y sepa
rándose de la censura fiscal, se declaró 
competente, apoyándose en que el iuter-
dicto no dejaba sin efecto providencias 
administrativas, sino que, por el contra
rio, venía en apoyo de las que habia 
dictado el Gobernador y eran objeto de 
la via contenciosa ante el Consejo provin
c ia l : 

Que-, de acuerdo con esa corporación, 
i n s i s t i ó el Gobernador en su competencia, 
resultando el presente confitólo, que ha 
seguido sus trámites. 

Vistos, e l Real decreto de l.° de abri l 
de 1846, y los artículos 17 á 46 del r e 
glamento de montes de 17 de roayOj de 
1865, que establecen el modo de hacer 
los deslindes de montes públicos, confian
do á ^Administración estas operaciones: 

Visto el núm. 2.° del art. 84 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias de 25 de setiembre de 1863, 
que atribuye al conocimiento y fallo de 
los Consejos provinciales las cuestiones 
contenciosas relativas al deslindo y amo
jonamiento de ios montes que pertenecen 
al Estado, á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, reservando las demás 
cuestiones de derecho civil á los tribuna
les competentes: 

Vista lá Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto porme-
dio d¿ interdictos ante la Autoridadjudi 
cial las providencias que dicten los Ayun
tamientos en los negocios que perte
nezcan á sus atribuciones según las leyes; 

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual, los 
Gobernadores únicamente snscitarán cón-

1 tienda de competencia para reclamar los 
negocios cuyo conocimiento corresponda 
en virtull de disposición espresa á los 
mismos Gobernadores, á l is ¡Autoridades 
que de ellos dependan en sus respectivas 
provincias, ó á la Administración pública 
en general: 

Visto el art . 57 Jel mismo reglamento, 
el cual previene que el Gobernador que 
Comprendiese pértenecerleel conocimien
to de uii negocio etí que'se hallo enten
diendo un tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, l e requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siempre el texto de la dis
posición en que se apoye para reclamar 
el negocio. 

1.° Que las disposiciones invocadas 
por elGoberoador en apoyo de su compe
tencia se refieren al deslinde de los mon
tes públicos y los que confinen con ellos 
en todo ó en parte, y no consta que sean 
tales montes públicos las fincas de que se 
trata, n i siquiera que linden con montes 
deísta clase, por lo cual no pueden tener 
aplicación alguna á este caso aquellas 
disposiciones. 

2.° Que si bien la Administración en
tiende en el asunto que es objeto de in
terdicto, habiéndolo calificado al parecer 
de una incidencia de venta de bienes na
cionales, ni el Gobernador ha fundado su 
competencia en las disposiciones que 
a t r i b u y e n á la Administración esta clase 
de asuntos, n i se ha discutido la cuestión 
de. otro modo que como un deslinde de 
montes públicos, que no existe, y por 
consiguiente está mal planteada la con
tienda de competencia. 

3.° Que la circuntancia de que el in
terdicto no esté en contradicción con pro
videncias administrativa?, y por el con
trario venga en apoyo de ellas, será cau
sa de que no tenga aplicación la Real or
den de 8 de mayo de 1839, pero no moti
vo para que deba conocer del asunto la 
Autoridad jndicial, porque para decidir 
la competencia es necesario examinar el 
fondo del asunto y la materia sobro que 
versa. ' 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Kstalo en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á deci
dirla. 

,. Dado en San Ildefonso á 25 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 

M « q . i pn ty. u tino i . i . ir/n jup I 

En el espodiente y autos de competen -
cia suscitada entre ol Gobernador de 
León y el Juez do primera instancia de 
Valencia de Don Juan, de los cuales r e 
salta: ? " C J - . U ! A - O U nobmtftin 

Que á nombre de doña Norberta Casa
do, vecina de Castrovega, se presentó 
ante el referido Juez demanda de deshau-
cio contra don Salvador Bernardo, de'la 
misma vecindad, á fin dé que dejara l i 
bres y desembarazadas ocho ó más car
gas de terreno roturadas en el monte 
llamado Val de San Martin, que compró 
la" demandante aí Estado- én 1860, y de* 
cual fué puesto: en posesión en agosto 
de 1867: • ' "' 

Que celebrado juicio verbal, el deman 
dado presentó declinatoria de jurisdic
ción, fondada en que se trataba de de 
signar la ostensión de una finca vendida 
por la nación, y respecto á lo principal 
alegó que el terreno de que se le quería 
desahuciar le correspondía en pleno y 
absoluto dominio en virtud de la reden
ción de la renta que anualmente pagaba 
su familia por aquella finca desde antes 
de 1800 á la dignidad episcopal ó mitra 
de León: ' , 

Que con las escrituras qne asi lo acre
ditaban solicitó don Salvador Bernardo, 
del Gobernador de la provincia, qoo r e 
quiriera de inhibición al Juez, y el Go 
bernador despachó el requerimiento apo
yándose en lo dispuesto eu el artr 1.° de 
la Real orden do 20 de setiembre de 1852, 
número 8.° del art. 98 de la instrucción 
de 31 de m a y o de 1855 y art. 173 de la 
misma instrucción: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, mantuvo el Juez su jurisdic
ción y alegó para ello qne la finca ena
jenada á doña Norberta Casado habia si
do claramente deslindada en la escritora 
de venta, y que puestos los compradores 
de bienes del Estado en su quieta y pa
cífica posesión, cesaba la competencia 
de la Administración para conocer de las 
cuestiones que fueron independientes de 
la subasta: 

Que insistiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en el 
requerimiento, se suscitó f l presente 
conflicto, qu«i ha seguido sus trámites. 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
11849, que declara contencioso-adminis-
trativo y de la competencia de los Conse
jos provinciales y del Real (hoy de Esta
do) todo lo relativo á la validez ó nulidad 

! de ta J ventas de bienes nacionalcs, á la 
interpretación de sus cláusulas, á la d e 
signación de la cosa enajenada y decla
ración de la p e r s o n a á quien se vendió^ y 
á la ejecución del contrato: 

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 
de setiembre de 1852, según e l cual cor
responden al conocimiento de los Conse
jos provinciales y del Real las cuestiones 

•contenciosas relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos 

• y Bttbastas de bienes nacionales y actos 
posesorios'qne de ellas: se deriven, hasta 

' que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en. posesión pacífica de ellos, y. al 
de los Juzgados y-tribunales de justicia 
competentes las qne versen sobre el 'do -
minio do los mismos bienes y cualosquie-
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ra otros derechos quo se funden en títu
los anteriores y posteriores á la subasta, 
ó soan iivJopeudiente%;do ella. 

Consí tarando: 

1.° Qoe IÍ% cuestión «suscitada tiene 
por objeto (l'terminarrsi el terreno q[ue se-
reqlatna futí ó no comprendido en la ven
ta hecha por la nación á doña Norberta 
Casado. 

2.° Que en tal concepto, á las Auto
ridades y tribunales administrativos en 
su caso y lugar corresponde deci liria, 
en virtud do lo dispuesto en la Real o r 
den de 25 de enero de 1849 autes citada. 

Y 3.° Que si bien cuando los compra -
dores de bienes nacionales se hallan en 
la quieta y pacífica posesión do sus fin
cas corresponde á los tribunales de la j u 
risdicción ordinaria entenderán las cues
tiones á que esta misma posesión d<; l u 
gar, on i l caso presente, por no haber 
trascurriólo el año y el dia desde que el 
comprador entró á poseer la finca, no 
puede supone*;sele en su quieta y pacífi-
pümftn•"niimí-,—¿ ' T - :^ - | „ ' , L -

Coriformándome con lo consultado por 
el Consto de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor (I-- la Administración. 

Dn !o en Palacio á 15 de junio de 1868. 
— Kstí rubricado de la Real mano. — F.1 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
<¡on/.alez Brabó. 

oh UóiQ 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

REALES ORDENES. 

. l imo. Sr.: La Reina (Q. D. G. ) , de con
formidad con lo propuesto por V. I., so 
ha dignado mandar que en la importa
ción da los efectos extranjeros que hayan 
de figurar en la Exposición aragonesa se 
observen las reglas siguientes: 

1." Los productos quo deban impor
tarse en Kspaña serán presentados en.las 
Aduanas con declaraciones firmadas por 
ios agentes de la Junta directiva, en las 
cuales cspres&rá el destino de los bultr s 
cuyo despacho se solicito: verificado es 
te, los Vistas entenderán el aforo, y des
pués do liquidados los derechos, la Junta 

. directiva de la Exposición, ó su repre
sentante debidamente autorizado, otor
gará una obl gaci.on.de responder de los 
derechos en el caso de que los géneros 
no se reesporten. Inmediatamente des
pués, y admitida por el Administrador de 
la Aduana la obligación citada, se faci
litará ir a guia «Je primera clase para 
conducir los bultos á Zaragoza, espre
sando en ella que van dirigidos á U Ex* 
posición. Los géneros susceptibles-de se
llos-deberán ir sellados, y con el precin
to ios quo no estén esceptuados, dOieste 

- requisito. Las Administraciones d*rán 
cuenta á esa Dirección general, el mis
mo dia en que so oxpidan las guias, de 
los números de estas y de las deciaracio-

- nes con que se ha verificado el despacho, 
el resultado de este y el importe de los 
derechos quo la Junta so haya obligado 
á satisfacer. 

2 . a Llegados los bultos á- Zaragoza, 
serán acompañados por los carabineros 
a l local do la Exposición, donde el Ofi
cial-Vista de la Administración da.Ha
cienda pública de aquella- provincia, ú 
otro empleado pericial que ese centro, 
directivo designe, presenciará la apertu-

i Ta de los bultos y reconocerá sn conteni-
Í Í ; d » , confrontándole con la guia que con

servará! en ea poder, dando-cuenta á esa 
Dirección, por conducto de la Adrpjnis--
tracion de-Hacienda pública de Z: trago-

, a del resultado del reconociniento, 
número y fecha de la guia y dt 1 
na que lo expidió. M I f l i L 

d. a Terminada la Exposición, v e n el 
plazo improrogable de dps meses, conta
dos desude el dia ¡31 de octubre, los géne
ros extranjeros deberán, reespertarse. jípr 
la misma Aduana por donde se introdu
jeron. Para que tenga, logar U couduc-
cion desde Zaragoza á la frontera, e l coa- . 
picado pericial que haya' prejuiciado l a ' 
apertura de los bultos preseaciará 'su 
cierre, espresándolo así en la guia que 
obre en- su ppder, al pié. de J-i cual la 
Administración de Hacienda pública do 
Zaragoza pondrá una hóta- autorizada 
con la firma del Administrador y el sello 
de la Administración, esprc9ando el dia 
en que salen los bultos y la circunstan
cia de ir ó no precintados, cuyo requisi-

' to deberá llenar la Administración siom-
pre que los géneros sean susceptibles de 
él. La Aduana por donde se verifique la 

'.salida réÓoWüc'é'rá de huevo los géneros, 
y resultando ser los mismos quo constan 

en la guia en él aturo de la declaración1, 
{• permitirá la salida y después cancelará 
' la .obligación otorgada por la Junta <"> .su 

re j i r sentante, dando cuenta á esa Di-
recciun y remitiéndole la guia que huya 
autorizado el trasporte. 

•I." Si loa troneros fneréu vendidos, Ta 
Junta directiva de la hxposicton lo pon
drá en conocimiento del empleado peri
cial que conservé las guias, quien dará 
aviso á la Aduana de entrada para que 
haga efectivo el importe do los derechos, 

I y á esa Dir ccion general, remitiéndoles 
' las guias. Si los géueros no se presenta

sen en las Aduanas de salida en el plazo 
de los dos meses señala losen la regla 3 . a , 
estas exiuirán á los agentes.de'la Junta 
directiva de la Exposición el importe de 
los derechos que se hayan obligado á1 sa
tisfacer, poniendo en conocimiento dé la 
Dirección general que se ha realizado el 

Y 5." La Junta directivade la E x 
posición designará bis Aduanas por las 
cuales debau verificarse las importacio
nes, y las personas que autoricen para 
despachar los bultos y prestarlas obliga
ciones. 

De Real érden lo digo á V . I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid 10 de aírosto de 

lo solicitado, además de evitarse las fre-
e.lites cuestiones que se suscitan, se 
isfajytti en parte Us necesklades de 

los habitantes de aquella población, y al 
mismo tiempo redundarla en beneficio 
del Tesoro'por los mayores ingresos'que< 
se obtendrían; S. M., conforme con lo 
propuesto por V. ha teniloá bien dis
poner que se habilite la Aduana de A l -
geciras puraíel despacho y adeudo con 
talones guiás'-de los géneros ó artículos 
cuyo valor no esceda de 50 escudos y que 
conduzcan los viajeros procedentes de 
üibraltar en sus equipajes ó fuera de 

lW<inL diga/á í | I. p a i i y 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Ma-

•00S O ' íOff íüX 

drid 15 de julio do 1868.—Orovio.—Señor 
Director general de impuestos indirectos. 

MI XLSTEKIO~Dhr FOMENTO. 

1808.-Orovio . -Sr . Director general de 
Impuestos indirectos. 

p 1 • <iu« unoTcm í l v t ' ; , 

l imo. Sr.: He dado coenta á la Rei
na (Q. D. C ) d e l espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber solicitado el Ayuntamiento de la 
ciudad de Algeciras que se conceda álos 
habitantes de aquella localidad lamisraa 
franquicia qoe tienen los de la línea del 
Campo de Gibraltar, para poder adeudar 
en la Aduana de dicho puerto los efectos 
que traigan consigo ó en sus equipajes 
y para su uso particular los viajeros pro
cedentes de Gibraltar. 

Vistos los informes favorables del- Go
bernador civil dé la provincia y Admi
nistrador de Aduanas de Cádiz; y 

Considerando que por Real érden de 14 
de noviembre de 1860'se habilité el Fie
lato do Adnanas de la Línea del Campo 
de Gibraltar para el adeudo de las pe
queñas cantidades, .que los viajeros tra-, 
jesenen sus equipajes, y cuyo valor no 
escediese-de, 20. escudos: 

Considerando que los vccjnosde, A l g e 
ciras están en el mismo caso,con rela
ción á la inmediata-.pla-ya, do Gibraltar 
que los del Campo, y que de accederse á 

•num MHn'i ¿8 9 { i muí! Í V . I . no:$ 
REAL ORDKtf. 

- o l i o ' ; » o'">nil4fl líllr— >0llw TA o n o d » 
Obras pubiicus.—Pucrios. 

l i m o . Sr.: En virtud de la demanda pre
sentada ante el\Cous<*jy .do Estalo por, el 

.Licenciado don Francisco de. los Santos 
Guzman, á-nombre do don J u l i o Jaoqqe-

, lqt y don Luis G o y , de nación fr^ncepa, 
.contraías Realeí órdenes de 3 do mayo 
de 1807 y 26 de noviembre del mismo 
ano, por la primera de las cuales se ,d¡e8-

> estimaron varias reclamaciones relati
vas al dragado del puerto de Barcelona, 
y por la segunda se hace recaer sobr« la 
sociedad del Crédito Mooiliario Barcclo -
%4»y contratista de las obras, la respon
sabilidad de los gastos de conservación y 
reparación del tren de limpia, alzándose 
la que tenían los interesados; la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada ante-.cl Couaejo de Es
tado en 17 de febrero de este año por el 

. Licenciado don Francisco de los Sautos 
Guzman, á nombre de don Julio Jac-
quelot y don Luis Goy, de nación fran
cesa, subcontratistas del dragado y l im
pia del puerto de Barcelona, y en con
cepto de cesiouarios de la compañía t i 
tulada Créiito Mjviliario Burcclmés, 
contratista de las obras de ensanche, y 
mejora del menciónalo puerto, contra 
las Reales órdenes de 3 de mayo de )8G7 
y 26 de noviembre del mismo año, por la 
primera de las.cuales, que no resol f% ha-
J;er sido comunicada á los referidos in-
j terrados, se declaró eutre otras cosas que 
no eran atendibles la.a reclamaciones de 
estos relativas ala rebaja correspondien
te á la obtenida en el remate en el nuevo 
precio del dragado; á los perjuicios qu e 
se suponen causadoapor no poder dragar 
en terreno duro; al mayor precio por el 
dragado que se dice hecho para cimen
tación del muelle de la muralla do mar; 
á la obligación de costear la conser
vación y reparaciou del tren de limpia del 
Gobierno, y á los perjuicios reclamados 
por las condiciones impuestas al tren de 
limpia del mismo por el quo la empresa 
30.ha proporcionado; y por la segunda de 
aquellas, que les fuó notificada en 5 de 
diciembre del año próxinojpasado, se ha
ce recaer sobre el CreJ.it) Moviliario 
Barcelonés la responsabilidad de los gas
tos de conservación y reparación del ex
presado tren-de limpia del Gobierno, a l -

4 zándose la que tenían y habian pedido 
los mencionados Jacqoeloty Goy. 

Resulta de los antecedentes: 
Que celebrado remate de las obras de 

. ' .e^VTv-rfO.J 

ensanche y mejora del mencionado puer« 
to de Barcelona en 20 de julio de 1860 á 
/avordel Crédito Aíovili^xi^Barcelonés 
como mejor postor, por la cantidad de 
39 9í)9'.8fll reales, se le adjudicó en 8u 

I virtud por Real orlen de \ de agosto 
inmediato siguiente: 

Q u e en 23 de mayo do 1861 cedió l a 

empresa' á don Julio JacquelotP;^ < j 0 n 

Luis Goy los trabajos de limpia'con u s 

mismas condiciones impuestas por el Go
bierno, Jirigióodose estosen concepto de 
contratistas á las dependencias del Es* 
tado con la pretensión de que se les con
cediera libsrtad de derechos de primera 
entrada para las dragas, barcos de vapor 
herramientas y ütiles, así como igaal 
franquicia para los carbones que hubie
ran de consumirse en el puerto r coa aU 
gunas otras roelaimaciones de la misma 
naturaleza: 

Qoaá consecuencia de estas solicita» 
des Be dictaron Reales órdenes y otras 
disposiciones oficíales, ya negando ó y a 

accediendo á lo pedido; actos de los quQ 

d e . i u i ' . e i i Jae (|u i ' ! o t y Goy que se les re

c o n o c i ó su derecho c o m o sobcontratistaa 
cou-jtal nombro y c a r J « f c ^ f f f * r j r r / j 

QueVif 28 íle^/dnio^de 1866 del Crédito 
Moviliario Barcelonés cedió por escrita-
ira pública á Jacqne\ot y Goy el derecho 
que la sociedad pudiera tener contra el 
l i s i a d o para reclamar elimportedel ma
terial desuñado al dragado y limpia del 
puerto, como á la indemnización do per
juicios, ya por las malas condiciones del 
tren, ya por haber rescindido en esta 
parte la contrata; p a r a to lo lo cual les 
confirieron poder y personalidad bas
tante. X o a . ...'jB^pf avfco fd.-tíjbeyjino . 

Que con tal motivo Jacqucioty Goy en 
20 de junio del mismo año pidieron que 
se les satisficiera el importe de los p e r 
juicios y demis abonos indicados, reca
yendo en su consecuencia Real orden en 
11 de abril de LS07 desestimando sus ges 
tiones, teniendo en. cuenta hallarse pro
hibida la cesión de las, contratas sin la 
competente aprobaciou, y haberla hecho 
la casa contratist i después de prestar su 
conformidad á uua liquidación que en
vuelve la renuncia de sus derechos. 

Que contra esta Real orden interpuso 
demau la el licenciado don Francisco de 
los Santos Guzman, e « representación de 
los espresados don Julio Jacquelot y don 
Luis Goy, que ya les ha sido admitida; 
y cemo con posterioridad á dicha ¿eal 

orden se ha yan dictado las de 3 de. mayo 
y 2d do noviembre de 1867, de qoe va 
queda hecho mórito, ha vuelto aquel á 
entablar contra estas y á nombre de lo» 
miamos la actual demanda. 

Vistos, pl art. 3.° del Real decreto de 
21 de mayo de 18.VÍ y el U del de 20 de 

junio de en quese prescribe qu 'de 
be intentarse el recurso contencioso den
tro de seis meses, contados desde que se 
haya hecho saber á los interesados la 
providencia gubernativa que le motiy.e. 

Considerando que la Real orden de 3 
de mayo de 1867 no es masque una con-
secuencia de la que ya antes se había 
dictado aprobando la liquidación: 

Considerando que la cesión de las con
tratas se hizo por la casa contrati?ta des
pués de haber prestado su conformidad á 
dicha liquidación, lo cnal envolvía la re
nuncia de sus derechos para impugnar
la, y que el Gobierno no llegó á aprobar 
la espresada cesión ni por consiguiente 
la_representacion de los subcontratistas: 

Considerando además que la precitada 
U-a l orden, según aparece de la comuni
cación remitida á este Consejo por el Mi 
nisterio del digno cargo de V . E., fuóno-

L 
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trficada á la sociedad dóúttatista en 10 de 
mayo de 1867, desde cuyo día debe' etoi-
pezar á contarse el plazo de'seis meses 
dentro del cual ha de interponerte ePre-
c n r so contencioso: 

Considerando, respecto á Iá Real érden 
j e 4 de noviembre, que es discrecional; 
del Gobierno admitir la eubrogaHon, y 
que no habiéndose esta admitido, subáis 
te la responsabilidad respecto a U fianza 
del Créíito Móviliario, y no"tienen' per
sonalidad para reclamar contra aquella 
los 'demandante?, 

•La Sección opina qne la demanda pre
sentada por el Licenciado don Francisco 
de los Santos Gúzman, á nombre de don 
Jnlio Jacqnelóty don Luis Goy, contra 
las Reales drdenesde 3 de mayo y 26 de 
noviembre de 1867, es improcedente.» 

Y habiendo resuelto S.M. la Reina (que 
Dios guarde) de acuerdo con el preinser
to dictamen, lo particip-» á V. t. de Real 
orden para su inteligencia y efectosCón-
siguientes. Dios gnarde á V. I. muchos 
año*. Madrid 25'do jnniode 1868.—Cata
lina.—Sr. Director general de Obraapú-
blicasr 

SEGUNDA SECCIONl 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 1.°— Ayunit-
micntos. 

Se halla vacante la plaza do, Serreta-
rio del Ayuntamiento de Loz^yncla, do
tada con el sueldo anual de 220 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

L<>s aspeantes qne á la cualidad de 
mayores do 2o años r e ú n a n la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al A l e a M e -

Presidentede aquella municipalidad, den
tro del termino dé un mes, qne empeza
rá á contarse desde el diá que se publi
que por tercera ve/, el presente anuncio 
en la Gaceta; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante qne renna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, y 'Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 18 do agosto do 1868. 
ÍCl Go'Hrnador, 

J. Ignacio Berr i z 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
' d ' Número 1359. 

De la dehesa boyal de, la villa de A n -
chuelo han desaparecido en la noche del 
8 del actual dos muías de la propiedad _] 
de Antonio Juarranz, cuyas señas sonj: 
una parda, de la marca, de 14 años; otra 
un poco mas oscura, de alzada sobre la 
marca, de 18 años. Kn su virtud encargo 
á los señores Alcaldes de los pueblos de 
e3ta provincia y demás dependientes de 
mi Autoridad, que, procuren averiguar su 
paradero, y en caso de queseau habidas so 
dé conocimiento al señor Alcalde del es-> 
presado pueblo de Anchuelo, para los 
efectos que proceda. 

Madrid 19 de agosto de 1868. 
fíl Qolt$rnadpri 

J . I g n a c i o B e r r i r . 

* * e * t . - r r waoÍf)il>LXCALFIJB Bl>3 Itq-soJ 
Número ISGO. 

. rnnf lo í ) Í B O n'.' s 
Para que pueda llegar á conocimiento 

de.su dueño, se hace saber por el presen
te anuncio que el dia 6 dei actual, fue 
presentada al Boñor Alcalde de Aravaca, 
una vaca, que se encontró en aquel a 

jurisdicción ocasionando daño en la viña 
de don Rafadl Villa. 

Madrid 19 do agosto de 1868. 
Jíl Gobernador, 

J. I g n a c i o B e r r i z . 

Número 1362. 

E n la jurisdicción del pueblo do F r e s -
nedillas ha sido encontrada en el dia 9 
del actual una vaca, de pelo mulata, 

-como de 10 años. Lo q u e h o dispuesto so 
haga saber por mediosdelpresente anun
cio para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda* reclamarla anie.jel.señor 
•Alcalde do dicho pueblo. 

Madrid 19 de agostode. 1868. 
El Gobernador. 

J . I gnac i o B e r r i z . 

£•12 oro '«jii-.f--"..i r\ nr n< <r . / ¡ b í i f r r ^ q , 
'Sección deXrobierno.—Negociodo A°m 

NúmeroH$(¿. 

Los Alcaldes .dq los pueblos de esta 
provincia,' Guardia civil y rural y demás 
dependientes de mi autoridad, proeede-
rán á la busca y captura del confinado 
procedente del presidio, de A lcalá de H e 
nares, Manuel Deogracias del Canto, su
jeto á la vigilanica de la Autoridad, en 

I Avila,¡cuyas señas son las siguientes: 

Edad 23 años, estatura 5 pies 3 pul
gadas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara id„ boca id-, 
•barba- poblada, color sauo. 

Ifadrt* 17 de agosto de 1S08. 
líl Guhernador, 
J . I gnac io B e r r i z . 

' QUINTA'SECCIÓN. 

De Medicina y Cirujia déla villa de Ga~ 
lapagar. 

Don Manuel Pérez de Cubas, Licencia
do en Medicina y. Cirojía, con documen
tación justificativa. 

De Medicina y Cirujia de San Sebastian 
de tos Reyes. 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado. 

Habiendo trascorrido con esceso los 15 
dias quo el artículo 145 de la instrucción 
concede al comprador de fincas del E s t a 
do para hacer el pago del primer plazo, 
sin que-don José Rodríguez, cuyo para
dero se ignora, lo haya verificado del que 
le corresponde como rematante de una ca 
sa en esta corte, calle deSan Lorenzo, n ú 
mero 5, se le previene quo si en el térmi
no de diez dia-, á contar desde la fecha, no 
se presenta á efectuar el referido pago» 
esta.Administración procederá desde lue
g o á la declaración de quiebra á su per-

Madrid.10 de agosto de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

' .\*ti• i, j»i p;tfjS8ooeri i-juoioioani cid noo 
De Medicina^oio de .Villaviciosa de 

•it•<íi'í¡¡p.o;:-,¿ f.. .t>sT0fo v»d«a oib-.ul sloq 
Don Juan José Potenciano y Salvado/, 

Licenciado! eniMedioina y Cirujia, con 
documentación justificativa. 

De Cirujia por separado del mismo Vi-
tlaviciosa de Odón. 

Don Autonio del Riego, Cirujano de 
segunda ciase, con documentación justifi
cativa. 

Don Francisco Pardo y Carballo, Ciru
jano de tercera clase, con id. id. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Jim 
ta provincial de Sanidad, en cumpli
miento de lo prevenido en el reglamento 
orgánico de partidos Médicos, se inserta 
en el Boletín Oficial de esta provincia, 
para que tos que s: brean agravíalos, 
puedan dirigir sus reclamaciones en e 
término de diez dias,' acontar desde la 
fecha de !a publicación de éste anuncio. 

Midrid 13 de agosto do 1868.-E1 V o 
cal Secretario, Doctor José R. Ben'avides. 

' ! * n j . i n «orno!/. !«•«-:• 
c a j a de quintos de l a 

MADRID, 

• 

PROVINCIA DE 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE MADRID. 

Lista de los facultativos que, según las soliei-
' ludes que lian remitido los Alcaldes; de los 
, pueblo» respectivos,, aspiran á las titulares 

De Medicina y Cirujia de la villa de 
Alcorcen. 

Don Juan liasen ñaña, Licenciado en 
Medicina y Cirujia, con la documenta-
clon prevenida. 

Don Matias Lagunilla, Licenciado en 
Medicina y Cirojía, sin documentación. 
De Medicina y Cirujia de Bnstarviejo. 

"Don Francisco Lamas y García^ Doctor 
en Medicina y Cirojía', con lá documen
tación, prevenida 

Don.Mariano Osorio y Estald, Licen
ciado en Medicina y Cirujfa, id. id. 

Don Andrés. María Serrano y García/ 
Licenciado en Medicina y Cirojía, sin 
documentación justificativa 
;iobifaof> ^ b a ' M f o M A oh rWvr id ?f> 

Los individuos cuyos nombres y püe 
blos de residencia se espresan á conti-
nnaoioa, se presentarán en esta? caja á la 
mayor brevedad. 

Nombres de los interesados y pueblos don 
de residen. 

Pablo Puertas R)driguuez, Aranjuez. 
Santos Martínez López, Madrid. 
Alejandro Auguiauo Fernán lez, Madrid 
Juan Ramos Muñoz, Fuente el Saz. 
José Hernández Várela, Real sitio del 

, Pardo. 

Alejandro Ibarra Valdeolivas, Alcalá de 
Henares. 

Isidoro Modesto Pérez, Barajas. 
Doroteo Yoste Somcluz, San Martin de 

Yaldeigleaias. 
Manuel Pablo García, Caramanchel Bajo. 
Eulogio Pérez di; 1 Rio, Yicálvaro. 
Tomás Monterroso Panadero, 

deSalvanés. . .. 
Juan Fernandez Madrid, Colmenar de 

Félix Arcou Redondo^ Orusco. 
Mafias Rubio Morales, Cercedilia. 

Madrid 13 do agosto de 1808.—El Co
mandante de la Crtja, Ensebio Balbinni. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del hospicio. 

En virtnd do providencia del señor don 
Gregorio Muño/., Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, Se cita 
y llama por tercera y última vpz á José 
Vigo Fagües, para qué en el térmiuo de 
nueve dias, contados desde la publicación 
di] | rósente, comparezca etí la audiencia 
de S. S., sita en la calle de Jacometrezo,-
número 8, principal, á prestar una deola-
racidñ en causa criminal qus á su instan
cia se sigue contra Salvador Óano, por 
estafa; najo apercibimiento do que pasado 
dicho término sin verificarlo, se seguirá 

ofcoDijo:* v iiui<»bne;» od.eh eu£> ;uIIj.,:í j fifí 

la causa por sus trámites, parándole el 
-perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de agosto de 1868. ' 

• - y ' • _ . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito dei 
Hospicio de esta edrte, refrendada del 
Escribano don Federico Cama cha, se sacan 
á pública subasta para el dia 31 del ac 
tual, á las once de su mañana, dos casas, 
situadas en esfacórf en lacultod" laMá-
dera Bija, númérosUl'yafcj, que miden la 
primera 8305 pies, y la segunda 3240 
pies, r iadas <M. üó.dGO escudos y 20.055 

ios 100 miléádmas respectivamente, 
a.dvirt¡éudosetquelys títulos de propiedad 
so halla» de ma:d;i:>st.o vn la L'^cribanía 
actuaría hasta.el día de la subasta, y qui
no se admitirá postura sin próvia consig
nación de.2000 escudos, que se devolve
rán en el acto al licitador que no remate, 
y se aplicarán en otro caso á indemnizar 
daños y perjuicios, gastos y costas que 
ocasioneel no tener efecto aquel por falta 
de postor, cuyo remate se verificará se-
paradamerte primero, y luego, habiendo 
ó no postores, ambas de uua yoz, á reserva 
do aprobarse el que arroje mayor can
tidad. 

, Lo que se anuncia al público á los efec
tos oportunos. 

Madrid "7 de ag-»sto de 1808.— 207. 

i-A «>f* ::h,«1u"tnrtTT—•>,(•»nuia? ,j 
Ja.yad» de primera instancia del distrito 

del frospiUl' <.u 
Vot providemia di dicho señor Juez, 

refrendada por el Escribano don L o 
renzo María do Sevilla, recaída en autos 
promovidos por don Francisco José Ga -
lindo, vecino de esta corte, sobre que se 
le declare pobre parálitigár con don Tirso 
de Obregoo, su convecino, hoy de igno
rado paradero, se hadeclarado á este r e 
belde por haber dejado pasar el término 
de seis días que se de confirió* para que 
espusiese sobre la pretensión de pobreza 
indicada, y s? ha mandado que las suce
sivas providencias se notifiquen en los 
estrados del Juzgado por lh rebeldía del 
referido dou Tirso. 

Madrid 10 de agosto de 1868.—Licen
ciado Sevilla.—198. (P . de P.) 

mi infoll 1 . ftnp .sistSaj M 
f. _ _ \ . _ , ' . . 

Don Onésimo A'lvarez Sobrino, Juez^ de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta cdrt'3. Hago 
saber: que en dicho Juzgado y PiScribanía 
de don Antonio Burrnezo so ha presen
tado en concurso voluntario dft acreedores 
don Faustino d<: los Reyes, de esta v e 
cindad, cuya declaración está acordada 
en providencia do 1." del actual; en. su 
consecuencia se cita y llama á los acree
dores de dicho Reyes para que en el tér 
mino do veinte dias comparezcan en el 
referido Juzgado con los títulos justifica
tivos de sus créditos; bajo apercibimien
to, quedo no verificarlo les parará [el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de agosto de 18G8. 
—Onésimo Alvarez Sobrino.—El Escri
bano, pormi compañeroBurruezo, Celes
tino de Flores.—197. (P. de P.) 

i . /íí oui >rnivt* tur n ouníiq:^ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
% del Congreso. 

Por providencia del señor Juez do pri
mera in8tapcia del Congreso de esta cor
te, refrendada porel Escribano que sus
cribe, se sacan á pública subasta varios 
efectos y géneros de ; comercio embarga
dos á don José Saoz.en aptos ejecutivos 
qoo don José María de Torres le .sigue 
sobre pago de maravedisoe, tasados en 
th -.;:c Ii: 8£Ü0 h naicnobao^ sk uup 
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la cantidad de 1529 escudos 100 railééi-
mas; y para so remate se ha señalado el 
dia 28 dól corriente, á la una de su tar
de, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo dé la territorial, plaza de Santa 
Crnz. 

Madrid 17 de agosto de 1868. - G e r ó 
nimo Montesinos.—204. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez á las 
personas que se crean con derecho á la 
herencia de los bienes yacentes por fa
llecimiento intestado de doña María V i 
toria Uralde y Villodas, natural que fue*1 

del pueblo de Villodas, para que dorante 
el término de veinte dias, contados desde 
la fecha de la publicación del pTesente 
edicto, comparezcan en forma legal ante 
el Juzgado del distrito de la Latina de 
esta corte y Escribanía del que suscribe, 
á deducir sos acciones hereditariasá di
chos bienes; apercibidos que de no ha
cerlo seguirá el curso de los autos de 
abintestato en dicho Juzgado; advirtién
dose que se han presentado á reclamar 
la herencia don Tomás de Mariaca y 
Uralde y doña Jaliaoa Alvarez y Vil lo
das, y que cualquiera que conozca dis
posición alguna testamentaria de la do
ña María Vitoria, lo ponga en conoci
miento de este Jozgado. 

Dado en Madrid á 13 de agosto de 1868. 
—Morales.—Basilio Montoya. 

205 (P. do P ) . 

Juzgado de primfra instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista, refrendada por el Escribano 
don Antonio Valero y García, se cita, 
llama y emplaza á todos I03 que se crean 
con derecho á los bienes del presbítero 
don Romualdo Pedrosa y Plagaro, natu
ral do la Hoz, valle del Valderejo, dióce
sis de Burgos, hijo de don Joaquín P e 
drosa y doña Ana Plagaro, vecinos de 
esta corte, que falleció en 25 de enero 
del corriente año, para que en el termino 
de treinta dias, á contar desde la inser
ción del presente, comparezcan cu este 
Juzgado por medio do Procurador en for 
ma, á usar del que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento, de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; ad 
virtiéndose que se han presentado como 
herederos los padres del referido ñnado 

'Madrid 14 de agosto de 1868.—Anto
nio Valero y García.—206 (P. de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

Sentencia.—En la viüa de Getafe á 11 
de julio de 1868, el señor Licencia ío dou 
Luis Diaz Martin, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido; habiendo vis
to los presentüs autos promovidos por don 
Cipriano Romo Jaro, vecino de la Torre 
de Esteban - affibrau, representado por 
el Procurador don Julián Añover Salga
do, contra Agostin Olías, vecino de Cá 
rabanchel de Abajo, y en su rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 84 es 
cudoa, 10 milésimas resto de mayor canti 
dad procedente de la venta y porte eva-
rías arrobas de vino: 

Resultando que en 27 do febrero de 
1868 se dedujo demanda pOr el Procura 
dor Añover, á nombro del Romo Jaro, pá 
r a que se condenase á Olías al pago de la 

santidad de 84 escudos" 10l milésimas q-ue 
le está adeudando por las arrobas de vino 
que el primero habia entregado en el 
despacho del segundo, acompañando a l a 
demanda el correspondiente poder y cer
tificado <h haberse intentado la concilia
ción sin avenencia; de cuya demanda se 
confirió traslado con emplazamiento por 
término de seis dias á Agustín Olías, l i 
brándose al efecto el oportuno despacho 
con las inserciones necesarias al Juez del 
Paz de Carabaochel de Abajo, habiéu l ó 
sele hecho saber en 12 de marzosiguien-
te, como aparece dé los autos: 

Resultando que no habiéndose presen
tado Agustín Olíasá contestar la deman
da por la parto del Procurador Añover 
se acusé la rebeldía en escrito de 30 de 
marzo» pidiendo la retención y embar
go de bienes del demandado y que se re
cibieran los autos á prueba; y habién
dose ordenado por auto de 13 de abril 
tener por acusada la rebeldía, que se h i 
ciese el embargo y se propusiera la prue
ba, que habia de hacerse en término de 
tercero dia, notificándose este auto y ha
ciéndose el embargo en 27 de abril, co
mo asi resulta de la diligencia puesta 
en el despacho que se libré puraque tu
viera efecto: 

1 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, por la parte del Procurador Año-
ver; ̂ se. presentó interrogatorio, á cuyo 
tenor,, previa citación contraria, fueron 
examinados los test'gos Domingo Sota 
Fernandez, Ángel Moreno Pinto y Ber
nardo Gabilan Rufo, todos vecinos de 
Madrid y mozos del parador de Oca ña, 
los cuales aseguraron ser cierto por'ha
berlo oído estando en la cocina de dicho 
parador, en ocasión en que comían on él 
Agostin Olías y Romo Jaro, y este recia -
mó á aquel la cantidad de 1131 reales 
que le era en deber, y Olias le entregó 
cien reales, espresando que on la actua
lidad1 no le era posible satisfacerle el 
resto por carecer de medios; que de otro 
modo le pagaría por completo, y que- de 
la misma manera era cierto que en los 
meses de enero y primeros dias de febre
ro, Romo Jaro habia llevado ai ventorro 
nombrado del Oliviilo, en término de Ca-
rabanchel de Abajo, y entregado á Olias, 
el vino para el surtido del establecimien
to, proponiéndoselo para el efecto el mis
mo Romo, constándolos por haber pre
senciado la entrega de los cien reales y 
por habérselo oído tanto al Oíias como al 
Romo Ja o. 

Resultando que habiéndose mandado 
unir las pruebas á los autos, se convocó 
con arreglo á la l««y á juicio verbal seña
lándose para que tuviera efecto el dia 10 
de julio, y según consta del acta tuvo 
lugar con solo la asistencia del Letrado y 
Procurador de la parte demandante/ es 
poniéndose por este último que reprodu 
cía la demanda cuyos hechos están 'pro 
hados testificalmente en autos. 

Considerando que está probado por el 
dicho do tres testigos idóneos que Agus
tín Olias pagó á Cipriano Romo Jaro la 
cantidad de cieu reales, ofreciendo hacer
lo del resto tan luego como tuviera fon
dos, constando igualmente por haberlo 
dido los tres testigos queja cantidad re 
clamada fué la de 1131 reales, no ha
biendo probado ni intentado probar Olias 
lo dicho en el acto de la conciliación^ de 
que eran solo 20 escudos 6 décimas los 
que adeudaba á Romo Jaro. 

Considerando lo dispuesto en la loy 
l .\ título 1.°, libro diez de- la Novísima 
Recopilación y en el artículo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 

á>':A'güBtirj OMasá que dé y pague á Ci
priano Romo Jaro la cantidad de 84 es
cudos 10 milésimas que le resulta estarle 
adeudando por el suministro' que le hizo 
á su establecimiento de vino, y en todas 
las costas y gasto3 del juicio, mandando 
so publique esta sentencia en los estra
dos del Juzgado y BoletiiotAa la provin
cia. Asi por'esta su sentencia, que dicho 
señor Juez proveyó, lo determinó, mandó 
y firma, de que doy fé.—Luis Diaz Mar
tin.—Matías Ipiña. 

Es copia de su original que obra en los 
autos do su referencia y en la Escribanía 
de mí cargo, de que doy fó y á que me 
remito. Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y que tenga efec
to su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, pongo la presente que firmo 
en Getafe á 30 de julio de 1868.— V.° B.° 
—El Escribano, Matías Tpiña.—El Juez 
de primera instancia, Diaz. 
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Licenciado don Luis Diaz Martin, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Por el presente edicto cito y emplazo á 

Rufino Bernardo Rodríguez y Rodríguez, 
natural de Villamorisca y vecino, que ha 
sido de Carabanchel Bajo, soltero, bar
bero, de 32 años de edad; para que en el 
término preciso de treinta días compa
rezca en este Jozgado para enterarse de 
la acusación fiscal en la causa que se le 
sigue por lesiones. 

D .do en Getafe á 13 de agostó de 1868. 
—Luis Di*z Martin.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

Don Luis Diaz Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za por término do treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, á los herederos de 
Mnnnel García, vecino que fué de la v i 
lla de Pinto, á fin de que se presenten en 
este Juzgado á evacuar el traslado que 
sé les ha c mferido en causa seguida á 
Manuel García y otro consorte, por hur
to de maderas; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo, se 
dará á 11 causa el curso correspondiente 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 14 de agostode 1868. 
—Luis Díaz Martn.—Por mandado de 
S. S., Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza por sejru nda vez y último término 
á Hilario Sánchez y. Pérez, vecino de 
Brea, p <ra que en el de qrtimee dias, ae 
presente" en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue, con otros consortes, por hurto 
de leñas; en la inteligencia que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hay 
lugar. 

Chinchón 7 de agosto de 1868.^-El 
Jaez de primera instancia interino, Ore 
gorio Perogordo y Rodríguez.—-El ac 
tuario, Fernando Fernandez; 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El partido de Médico-cirujano titular 
de la villa de Alcobendas, considerado 

como de tercera clase; situado en la car
retera de Francia, con 340 vecinos, se 
halla vacante. Su dotación consiete en 
500 escudos, que se satisfarán tan solo 
por la asistencia de pobres, de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, q,a e-
daudo-ea libertad el profesor que se .-elija 
de hacer ajustes con el resto del vecinda
rio, sin otra intervención por parte del 
Ayuntamiento que la que se determina 
en el reglamento vigente.-

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
con la correspondiente copia de suscíta
los y. hojas de servicio en la forma pre-
venidaen el art. 27 de dicho reglamento, 
dentro de veinte días, contados desde la 
publicación» de este anuncio en los perió
dicos oficiales, francas de porte, al se
ñor Alcalde, presidento de dicho Ayunta
miento. 

Alcobendas 9 de agosto de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rubio; 

Alcaldía constitucional de Bstremera. 
Se arriendan los pastos do pampanera 

de las viñas de Arenales, de este término 
para el aprovechamiento del año actual 
bajo el tipo dé 35 escudos. 

La sobiptaconstaráde dosTenratos, que 
tendrán efecto en los dias 23 y 30 de los 
corrientes, de nueve á diez de sus maña
nasen la Sala consistorial. 

Estremera y agosto 15 de 1868.—E\ 
Alcalde, Esteban Martínez Aedo. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

No habiendo tenido efecto los dos.re
mates anunciados para el 6 y 15 del ac
tual por falta de licitadores, de media 
herrén, un pajar, una cuadra y dos par
tes de corral de la propiedad de MigueJ 
Alvarez, de esta vecindad, para pago á 
este municipio del descubierto que con él 
tiene como rematante que ha sido en-el 
año último de 1867 á 1868 de los dere
chos de consumos de esta villa, se subas
tan de nuevo y ppr tercera vez con las 
retasas consiguientes: 

Dich^. tercera subasta tendrá lugar en 
estas salas consistoriales de once á doce 
del dia 21 del actual-

Lo que se anuncia al público, esperan
do de los Sres. Alcaldes de la provincia 
se sirvan dar la publicidad necesaria. 

Escorial 15 de agosto de 1868.—El A l 
calde, Cirilo Rodríguez. 
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Administración Patrimonial del Real 
sitio de San Fernando. 

A las doce de la mañana del dia 27 del 
Corriente mes, se celebrará en esta Admi
nistración, el único remato por pujas á 
la llana para el arriendo por término 
de seis años, de las tierras de secano de la 
misma, tituladas Cañada del Arenero y 
Pradera de TorrejonciUo. 

A las doce y media dd citado día se 
celebrará igualmente en dicha Adminis
tración la subasta para el arriendo de la 
tierra de secano de la primera sección del 
Plan alto de Casa Quemada, por tiempo 
de seis años. 

Los pliegos de condiciones paralas es
presadas subastas se hallan de manifiesto 
en esta oficina. 

San Fernando 19 de agosto de 1868 — 
P. A. del S. A., Ramón del Pozo . - 201. 
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